
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 
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Radicado: 2022-00001 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informando  que   se allegó respuesta del Administrador 

del Cementerio Nuestra Señora de Belén de Fusagasugá el día  10 de junio de 2022. Ingresa para proveer. 

La Secretaria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá 17 de junio del 2022  

  

  

  

RADICADO: 2022 0001 

  

  
 

En virtud del curso procesal, las recomendaciones en procedimientos de 

exhumación aportadas por el Administrador General del cementerio 

Nuestra Señora de Belén, agréguense al expediente y pónganse en 

conocimiento de la parte interesada, a fin de que garantice los medios y 

elementos para llevar a cabo la diligencia previamente programada, 

dentro de la cual está garantizar el transporte de ida y regreso de la persona 

que custodiará las muestras óseas que se tomen. 

 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.- 
JS 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 21 de junio del 

2022 
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